
REVISTA MEDICA DE COSTA RICA

Estatutos de la IIUnión Médica Nacional"

Capítulo I-Ba.~. de la Unión

Art. 1.-) Constitityrse con el nombre de UNION MEDICA
~~AGONAL una agrupación d. médicos costarricenses, domicilia
da en San Jos.! c· integrada por ciudadanos nacionales en ejercicio
legal de la profesión m~diea en todo el territorio del pais.

Art. 2...,) Los fines y objetos de la agrupación son los sigui.n-
tes:

a) Defender y pro:eger Jos intereses e<:olJÓmicos-.;ociaJ.s de
$us miembros y de la profesión; enaltecer SU ejercicio. y mantener
el decoro, la disciplina y la fraternidad de los médicos que a ella
pertenezcan.

b) Procurar el adehnto de las ciencias médicas por medio de la
intensificación de 103 estudios profesionales; contribuir al examen }
resolución de los problemas médicos y sanitarios del país; fomen
tar el intercambio intelectual de estudiantes y profesionales ent;·c
instirucicnes cienúfiC3S nacionales y extranjeras.

c) Trabajar por que lc~ servicios médicos del país sean pres
lados por profesionales costarricenses ';ndicalizados y por que el
Estado, las instituciones públicas. o las privadas, remuneren e50s

servicios en forma decorosa y de acuerdo con la elevada misión que
el médieo desempeña en la vida .<>ciaL Al efeet<>, la UNION o'
torgará convenciones y contratos colectivos que reglamenten con·
venientemente para sus afiliados y para la sociedad en general las
condiciones, tarifas y remuneraciones especiales de dichos servicie·...

d) Organizar la asitencia, cooperatismo y Inutualidad <"tre sus
miembros a ,fín de subvenir a las necesidades y riesgos que, tanto
3 ellos corno a familiares suyos a SU cargo, pudieron ocurrir pOI."

enfermed?ii, invalidez, vejez o muerte.
e) Defender a los médicos sindicalizados injustameltte perjudica

dos en el ejercicio de su profesión. En nl ..,ntido, siendo la UNION
MEDICA NACIONAL una agrupación de defensa gremial, eS!1"
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blecerá incompatibiUdad para sus miembros en el desrmpeño simul
táneo de dos o más puestc-s públicoj remunerados, con exc.epción de
los doantes y hospitalarios. Si se presentare el caso, el médico aso
ciado podrá de;empeñar el puesto que más le convenga, ¿~jando li·
Ores los demás puestos para que sean ocupados por otro:; asociados.
Igual incompatibilidad existirá para ks puestos dependientes de Jun
tas e instituciones de d..echo público salvo las juntas de Protección
Social aún cuando legalmente f'e permita la acumulación. Sin em
hargo, en casos muy calificados, la UNION MEDICA por me'¡i~

(:c su Jun'~a Directiva autorizará el desempeño simultáneo y r~mU"ll?:

rado de dos, a lo sumo, de dichos puestos.
f) Gestionar las intervendones Ie~islativas que con~¡d=re indij

p"Malbles pora el logro de sus fines, sin que ello impliqUe acti'lidad
político-electoral alguna, la cual queda totalmente excluida de los
fines y objetos colectivos de la organización.

g) Contribuir a que entre los asoriados se cumplan tils princi
pios y reglas de ética pr,o.fesional; sancionar <l incumplimiento dd
C6&igo de Moral Médica aceptado por el Colegio de Médico! y Ci
rujanos de C.asta Rica y velar por que las sanciones del Código Pe
nal relativas a faltas tn el ejercicio profesional se-an ap1ic~das rigu·
re.amente a aquellos que se hayan hecho acreedores a ellas.

h) Representar ante eí Colegio de Médicos y Cirujanos dc
Costa Rica y demás perronas de derecho público los intereses Dtiva
dos de los asociados y de la UNION MEDICA en general.

Capitulo lI--Organismos y sus funciones

Art. 3-) LA UNJON MEDICA estará regida por una A
Samblea General compu"ta per todos sus miembros y una Junta
Directwa integrada po", siete miembros de nombramiento anual de
aq.re1la, por simple mayoría.

Art. 4--) La Asamblea General se reunirá ordinariamente en
la primera quincena de los meses de Julio y Diciembre de cada año,
y extraordinariamente cuando la convoque la Junta ¡Directiva en a~

cuerdo tomado por mayoría absoluta o a solicitud de 1/3 de los sin
dicali:zados.

Art. 5-) Son atribuciones de la Asamblea General las que
determinan el artículo 276 del Código 4e Trabajo en sus incisos a),
b), c), d), e), f), y h), y las que a con:inuación se especifican.
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Art. 6-) Las reuniones crdinarias o extraordinarias de la A
samblea se efectuarán en las condiciones fijadas en artÍculo, 275, in
cisc ,h), del Código de Trabajo, adviertiendo que siempre habrá de
celebrarse una de ellas Con anterioridad, de una semana por lo me
nos, y a la fecha en que anualmente el Coleg¡~ de Medicos y Qm
janos de Costa Rica ha de elegir su Junta de G"bierno.

Art. 7-) La Junta Directiva será el organismo ejecutivo de la
UNION, estará compuesto por un Presiden:e, un Secretario, un
Tesorero y cuatro Vocales, con las responsabilidades y poderes que
fija los articulos 277 y 290 del Código de Trabajo y las funcicms
que a continuación se ,~specifk:m.

Art. 8-) La Junta Direcriva se reunirá regularmente, en quó
rum no menor de cinco miembros, dos veces al mes, pudiendo hacerle
semanalmente cuan:lo el número o la imp;:·rtaneia de los negociolll
pendientes así lo exigie.,.

Art. 9-) La Junta Directiva presidará la Asamblea Gener,,¡
en sus reuniones ordinarias o extraordinarias, siendo asistida ~n taL2'S

funciones por otros.
Art. 10-) La Junta Directiva conccerá y resolnrá las solici

tudes de ingreso de nuevos miembros a la UNION, pudiendo la
Asamblea General, en su próxima reunión, revOcar aquellas. decisio'
nes, siempre que se devuelvan al interesado las cotizaciones suyas \'3

percibidas por la Unión.
Art. ll-) Los médicc·; extranjeros que en el momento de ins'

cribirse la UNION MEDICA NACIONAL hubieren ejercido le
ga! y honorablemente la profesión de la medicina durante diez años
en el territorio nacional, po~rán formar parte de la asociación ex·
cepci:-nalmel1':e.

Capítulo llI-De los fondos

Art. 12-) El Tesorero de la Junta Dire<tiva será el encarga'
do de la recaudación de fondos y de su administración, de ro~o lo
cual rendirá cuenta mensual a la Junta Directiva.

Art. 13-) La Junta Directiva, por medio de su Tesorer", ela
borarálas cuentas, con detalle de ingreso y egreso de fondos, y las
presentará para su aprobación a la Asamblea General en las sesio·
nes ordinarias de Julio y de Diciembre.

Art. 14-) Las cuotas mensuales ordinarias de los miembros
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serán ele f!!, 20 entrada y (JL 5 mensuales pu.:fiendo la Asamblea Gene
ral, por recomendaóón de la Junta Directiva, imponer otras mdS
aleas o recaudar cotizaciones extraordinarias para finos de inutua
lidad y solidaridad.

Capitulo IV-De las .anciones

Art. 15-) En mareria de sariciones por infracciones cometi.das
por los afiliados a la UNION MEDICA sea .::ontra las d;'1>OSicio
nes estatutarias o reglamentarias de la agrupación, sea contra el.
Código Midico ace!'tando por el Colegio de Médicos y Cirujanos
de Costa Rica, sea con:ra las leyes penales, se establecen: la amen",,
tación, la suspent1jón o destitución de cargos dependien'~es de la
UNION, y la suspensión c· expulsión del óndicato.

Art. 16-) La Junta Directiva podrá aplicar la amonestación
y la suspensión o destitución de cargos que de olla dependan.

An. 17-) La Asamblea General, por mayoría de dos tercios,
podrá aplicar la suspen;ión o expulsión dd acusado de sus filas.
Además podrá nombrar Un delegado de su seno para que deve el
caso sea ante el Colegio de Médicos y Cirujanos, sea ante los tri
bunal.s comunes; facultad es':a última que podrá ejercer aún cuande
no ~e trate ,de un médico afiliado, siempre que considere lesionados
los intereses generales de la profesión :nédica.

Capítulo V-De ia di.olución y liquidación de biene.

Art. 18-) LA UNION MEDICA NACIONAL sólo podd
ser disuelta voluntariamente por votación en tal sentido del sesenta
por ciento de los miembros de la A-;amblea General, reunida con
un quórum no menor de dos tercios de la totalidad de los afiliados.

At!':. 19-) Los bienes sociales, caso de liquidación, pasarán a
ser prcpiedad sea del Cdegio de Médico; y Cirujanos de Costa Rica
sea a cualquiera o cualesquiera de las J untas de Protección Soeiai
,del país, según lo disponga dicha mayoría en la Asamblea al vota<
por la disolución.

Art. 2(}--) Iguales condiciones a las del artículo 18 de <;to,
Estatutos se requerirán para decretar la fusión COn otro U otros &in~

dicatos.
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Arr. 21-) Caso de unión con orrO grupo profesional, la cual
también tendrá que ser votada en dichas con1icionel, la UNIaN
MEDICA NACIONAL se hará representar en la federación o con··
federación que se adhiriere por el Presidente y el Secretario de '1.1

Junta Directiva.
Att. 22-) La Jullta Directiva y la Asamblea General podrán

adoptar para su m:lnejo intern:> disposiCIOnes reglamentarias d..::: acner
do con los pteSentel estatuto. y con el Tirulo Quimo del Código
de Trabajo.

San José, Costa Rica,

Setiembre de 1944.


